
INSTITUTO DE TÍANSP65ENC1A. ACCESO A LA
rHfOHMACION tveiCA y PfiOreCC ÓN DE
OATCS PúRSO\AL£S OB. ESTAOO CE PUEBLA

Versión Pública de RR-0607/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

11 de octubre de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión ordinaria número

20, de fecha catorce de octubre de
dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0607/2024

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículos.el

Clasificación y Desclasificacíón de la
Información,
Elaboración de Versiones Públicas, 3

X de la Ley General de

como para laas]

fracció

Protec(/ión\ de Datos Personales en

Posesipn de Sujetos Obligados, y 5
fraccic n VIII oe la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Oblígiidos del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.

Francikco Javier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). ^dinaVíctor Manuel

rfenda, Acceso a la,
y Protección de Datos

Instituto de Transí

Información Pú^
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

iNsnruro ce tsan3p*5E.\Cia. acceso a la
ifjrottMAOON oueucA v f^reccúN ot
DATC» PEBSO.'CAUS KL ESTACO DE Pü^LA Sentido de la resolución: REVOCA PARCIAL.

■ Visto el estado procesal del expediente número RR-0607/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CORONANGO,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública ai sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210430324000034.

II. El veintisiete de mayo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día veintiocho de mayo del año en curso, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado

en su petición de información.

IV. Por auto de veintinueve de mayo del presente año, la Comisionada presidenta,

fgnó el- .tuvo por recibido el.medio'-de impugnación interpuesto, mismo al que le

número de expediente RR-0607/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia del

Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

V. Por acuerdo de cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso^

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso^

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábll^
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NSTITLPO 0£ TÍAfJSPAÍb'\Cl\ ACCESO A lA
iJúFl ICA y PROTrCCiai O?

=^'^^0e1guaKorma, se ordeno notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obügado, para efecto de que rindiera su informe Justificado y

anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento dei recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI . En proveído de dos de julio del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el informe

justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; en consecuencia,

se admitieron las pruebas anunciadas por las partes mismas que se desahogan por

su propia y especial'naturaleza; de igual forma, se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante y finalmente se decretó el cierre de instrucción y se

ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil . El catorce de agosto de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

ítot^ción de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

gg^os Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

'y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607y2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 06 TnANSPASENClA ACCESO A LA

‘^^^SeflnstltütG'cfe Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso á la Inforrriación Pública del Estado

de Puebla.

TorCGrO. E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este apartado se puntualizarán los hechos acontecidos en el presente

asunto.

En primer lugar, el recurrente envió una solicitud de acceso a la información al sujeto

obligado; misma que fue asignada con el número de folio 210430324000034, de la

cual se observa lo siguiente:

"1) Mencione cómo se integra e¡ Órgano interno de Controi deiayuntamiento a su c^go, es decir,
cuántos integrantes ió conforman. 2) Mencione cuái fue ¡a fecha de creación deiérganó internó
de Controi en ei ayuntamiento a su cargo. 3) Mencione si ios integrantes dei Órgano interno de
Controi dei municipio a su Cargo fueron designados de manera directa por ei cabiido. 4)
Mencione cuái fue ia forma para haber designado a ias autoridades y personai que integran ei
Órgano interno de Controi dei ayuntamiento a su cargo. 5) Manifieste si se cuenta con ia acta de
cabiido en ia que se haya determinado ia integración dei Órgano interno de Controi,
funciones y facuitades. 6) Soiicito se remita a mi correo eiectrónico ia acta de cabiido. j
correspondiente en ia que se haya reaiizado ia constitución de ia integración dei Órgano /nrerfw^/
de Controi, con la debida cancelación de los datos personales o sensibles, para protegerlos. 7}
Mencione si dentro del Órgano Interno de Control existen las autoridades Investigadora,
Substanciadora y Resolutora de conformidad con la Ley General de Responsabiiidadé^^
Administrativas. 8) Manifieste si la autoridad investigadora o similar fue designada a través de"^
diversas propuesta o se designó de forma directa  o libre por parte del cabildo o por otra
autoridad que integre el ayuntamiento municipal. Explique brevemente su designación. 9)
Manifieste si la autoridad investigadora o similar previamente a obtener el cargo tuve
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

sniirc D' TOJiSPAíE.^OA. ACCÍ30 A L*
i^RDSA\ADO\-xjeix'A.ypcio¡s;sv)fJD-: , , _ , . .  ^ .  . . . . .. .
3A-csrCT?capac/íac/o/7’para el desempeño de sus funciones. 10) Manifieste si previo a la designación de

la autoridad Investigadora o similar fue sometido  a exámenes de oposición. 11) Manifieste si
previamente a la designación de la autoridad investigadora o similar se realizó alguna
convocatoria o concurso para ocupar el cargo público. 12) Manifieste qué instrucción académica

tiene la autoridad investigadora o simiiar. 13) Manifieste qué perfil profesional es el requerido
para ser autoridad investigadora o similar en el ayuntamiento a su cargo. 14) Refiera el

Reglamento, Manual o Ley en los que se encuentran las facultades de la autoridad investigadora

o similar del ayuntamiento a su cargo. 15) Bajo qué partida presupuestal o recursos públicos ie
pagan o retribuyen a la autoridad investigadora o simiiar del ayuntamiento a su cargo. 16) Quién

o quiénes son los superiores jerárquicos de la autoridad investigadora o simiiar del

ayuntamiento a su cargo. 17) Cada qué tiempo recibe capacitación la autoridad investigadora o

similar del ayuntamiento a su cargo, para que reaiice adecuadamente sus funciones. 18) Ante
qué institución ha recibido capacitación la autoridad investigadora o similar para el mejor
desempeño de sus funciones. 19) ¿Cuenta con alguna certificación la autoridad investigadora o

similar del ayuntamiento a su cargo para el desempeño de su cargo público? 20) ¿Existe un

formato o forma en que la autoridad investigadora  o similar dentro del ayuntamiento a su cargo

rinda cuentas? 21) ¿Ante qué autoridad rinde cuentas la autoridad investigadora o similar
adscrita ai ayuntamiento a su cargo? 22) ¿Cada qué tiempo rinde cuentas la autoridad

investigadora o similar adscrita al ayuntamiento  a su cargo? 23) ¿Por cuánto tiempo fue

nombrada la autoridad investigadora o similar adscrita al ayuntamiento a su cargo? 24) ¿Quién
ie expidió el nombramiento a la autoridad investigadora o similar adscrita al ayuntamiento a su

cargo? 25) ¿Cuáies son ias causas por las que puede ser removida dei cargo público o dada de

baja ia autoridad investigadora o simiiar adscrita al ayuntamiento a su cargo? 26) Manifieste si

la autoridad substanciadora o similar fue designada a través de diversas propuesta o se designó
de forma directa o libre por parte del cabildo o por otra autoridad que integre el ayuntamiento
municipal. 27) Manifieste si la autoridad substanciadora o similar previamente a obtener el cargo

tuvo capacitación para el desempeño desús funciones. 28) Manifieste si previo a la designación

de la autoridad substanciadora o simiiar fue sometido a exámenes de oposición. 29) Manifieste

si previamente a la designación de la autoridad substanciadora o similar se realizó alguna

convocatoria o concurso para ocupar el cargo público. 30) Manifieste qué instrucción académica
tiene la autoridad substanciadora o similar. 31) Manifieste qué perfii profesional es el requerido
para ser autoridad substanciadora o similar en el ayuntamiento a su cargo. 32) Refiera ei

Reglamento, Manual o Ley en los que se encuentran las facultades de la autoridad

substanciadora o similar del ayuntamiento a su cargo. 33) Bajo qué partida presupuestal o
r^fi^os públicos le pagan o retribuyen a la autoridad substanciadora o similar. 34) Quién o
qi^nes son los superiores jerárquicos de la autoridad substanciadora o similar del

^ a;^ntamiento a su cargo. 35) Cada qué tiempo recibe capacitación la autoridad substanciadora
o simiiar dei ayuntamiento a su cargo, para que realice adecuadamente sus funciones. 36) Ante

s^otíé institución ha recibido capacitación la autoridad substanciadora o similar para el mejor
C^^iíéMmpeño de sus funciones. 37) ¿Cuenta con alguna certificación ia autoridad substanciadora
'^""o^miiar del ayuntamiento a su cargo para el desempeño de su cargo público? 38) ¿Existe un

formato o forma de que la autoridad substanciadora o similar dentro del ayuntamiento a su cargo
^^^finda^j^i^tas? 39) ¿Ante qué autoridad rinde cuentas ia autoridad substanciadora o similar
adscrita al ayuntamiento a su cargo? 40) ¿Cada qué tiempo rinde cuentas la autoridad
substanciadora o similar adscrita al ayuntamiento  a su cargo? 41) ¿Por cuánto tiempo fue

nombrada la autoridad substanciadora o similar adscrita ai ayuntamiento a su cargo? 42) ¿Quién
le expidió el nombramiento a la autoridad substanciadora o simiiar adscrita al ayuntamiento a su

cargo? 43) ¿Cuáles son las causas por las que puede ser removida del cargo público o dada de

baja la autoridad substanciadora o similar adscrita ai ayuntamiento a su cargo? 44) Manifieste s!
ia autoridad resoiutora o similar fue designada a través de diversas propuesta o se designó de
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

l.'STTTUrO DE TRAN3PA.5ENCA. ACCESO A LA

libre por parte del cabildo o por otra autoridad que integre el ayuntamiento
municipal. 45) Manifieste si la autoridad resolutora o similar previamente a obtener el cargo tuvo
capacitación para el desempeño de sus funciones. 46) Manifieste si previo a la designación de
la autoridad resolutora o similar fue sometido a exámenes de oposición. 47) Manifieste si
previamente a la designación de la autoridad resolutora o similar se realizó alguna convocatoria
o concurso para ocupar el cargo público. 48) Manifieste qué instrucción académica tiene la
autoridad resolutora o similar. 49) Manifieste qué perfil profesional es el requerido para ser
autoridad resolutora o similar en el ayuntamiento  a su cargo. 50) Refiera el Reglamento, Manual
o Ley en los que se encuentran las facultades de la autoridad resolutora o similar del
ayuntamiento a su cargo. 51) Bajo qué partida presupuestal o recursos públicos le pagan o
retribuyen a la autoridad resolutora o similar. 52) Quién o quiénes son los superioresJerárquicos
de la autoridad resolutora o similar del ayuntamiento a su cargo. 53) Cada qué tiempo recibe
capacitación la autoridad resolutora o similar del ayuntamiento a su cargo, para que realice
adecuadamente sus funciones. 54) Ante qué institución ha recibido capacitación la autoridad
resolutora o similar para el mejor desempeño de sus funciones. 55) ¿Cuenta con alguná
certificación la autoridad resolutora o similar del ayuntamiento a su cargo para el desempeño de
su cargo público? 56) ¿Existe un formato o forma de que ia autoridad resolutora o similar dentro
del ayuntamiento a su cargo rinda cuentas? 57) ¿Ante qué autoridad rinde cuentas la autoridad
resolutora o similar adscrita al ayuntamiento a su cargo? 58) ¿Cada qué tiempo rinde cuentas la
autoridad resolutora o similar adscrita al ayuntamiento a su cargo? 59) ¿Por cuánto tiempo fue
nombrada la autoridad resolutora o similar adscrita al ayuntamiento a su cargo? 60) ¿Quién ie
expidió el nombramiento a la autoridad resolutora  o similar adscrita al ayuntamiento a su cargo?
61) ¿Cuáles son las causas por las que puede ser removida del cargo público o dada de baja la
autoridad resolutora o similar adscrita al Órgano Interno de Control del ayuntamiento a su cargo?
62) ¿Existió algún mecanismo de paridad de género para la designación de las autoridades que v
conforman el Órgano Interno de Control del ayuntamiento a su cargo? 63) ¿Existió algún ^
procedimiento transparente en el que se hayan dado las mismas oportunidades a los
sustentantes para participar en la designación de las autoridades que conforman el Órgano
Interno de Control? 64) Manifieste si el contralor municipal fue nombrado y designado por sesión
de cabildo del municipio a su cargo. 65) De ser el caso, de haber sido designado por el cabildo
del ayuntamiento a su cargo, solicito se remita de forma digitalizada la acta de cabildo, con la
debida cancelación de datos personales y sensibles. 66) Mencione la fecha en la que fue
designado el contralor municipal y si fue designado mediante sesión legal dejfabildo. 67)
Mencione si se ha realizado el cambio de contralor municipal y cuáles fueron la^echas de.su
cambio. 68) De haberse realizado cambios de contralor_municipal,  fnanifieste si se realizó^
mediante cabildo del ayuntamiento a su cargo. 69) Manifieste cómo fue la selección del contralor
municipal en el municipio a su cargo, es decir, si fue a través de una terna de propuestas para
elegirá uno de los candidatos o se eligió de manera directa. 70) Manifieste quién fue la persona
que propuso al contralor municipal para ocupar ese cargo público. 71) Manifieste qué instrucción
académica tiene el contralor municipal del ayuntamiento a su cargo. 72) Manifieste cuáles són
los requisitos para ocupar el cargo de contralor municipal en el ayuntamiento a su cargo. 7^
Manifieste si el contralor municipal, previamente  a obtener el cargo, tuvo capacitación parÁ eJ
desempeño de sus funciones. 74) Manifieste si previo a la designación del contralor muniaf^
fue sometido a exámenes de oposición. 75) Manifieste si previamente a la designación def
contralor municipal se realizó alguna convocatoria o concurso para ocupar el cargo público. 76)
Manifieste si el contralor municipal tiene alguna función, facultad o intervención dentro c¡p/
Órgano Interno de Control. 77) Manifieste cuántos expedientes administrativos de investigaciór^
por presunta responsabilidad administrativa se encuentran en trámite a cargo de la autoridad<
investigadora. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el número de expedientes
administrativos, mas no asi de que tratan o ante quien se siguen. 78) Manifieste cuántos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

lSTrri.''0 Di TOiííSPañENClA. ACCESO A LA
iHFO«5í.«cic.N siáy.iCAy.i.’fiojéCfínfi pe

o^^cs!^proceaimientoS‘ de responsabilidad administrativa se encuentran en tramite a cargo de la
autoridad substancladora. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el número de
expedientes administrativos, mas no así de que tratan o ante quien se siguen. 79) Manifieste
cuántas resoluciones administrativas se han emitido por la comisión de faltas administrativas
no graves de los servidores públicos del ayuntamiento a su cargo y particulares relacionados,

por parte de la autoridad resolutora. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el
número de resoluciones administrativas, mas no así de que tratan o a quien se fincó la
responsabilidad administrativa. 80) Manifieste cuántos Informes de Presunta Responsabilidad
Administrativa se han emitido por parte de la autoridad investigadora y se han turnado o enviado
por ia autoridad substancladora al Tribunal Federal de Justicia Administrativa por la resolución
de faltas graves. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el número de expedientes
administrativos, mas no así de que tratan o ante quien se siguen. 81) Manifieste cuántos
procedimientos de responsabilidad administrativa se han turnado o enviado al Tribunal Federal
de Justicia Administrativa por la resolución de faltas graves. Con la aclaración que únicamente
se requiere saber el número de expedientes administrativos, mas no así de que tratan o ante
quien se siguen. 82) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa se
encuentran en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa para la substanciación
y resolución de faltas graves, contra servidores públicos o por particulares relacionados. Con la
aclaración que únicamente se requiere saber el número de expedientes administrativos, mas no
así de que tratan o ante quien se siguen. 83) Manifieste cuántos Informes de Presunta
Responsabilidad Administrativa se han emitido por parte de la autoridad investigadora y se han
turnado o enviado por la autoridad substancladora al Tribunal de Justicia Administrativa del

Poder Judicial del Estado de Puebla para la resolución de faltas graves. Con la aclaración que
únicamente se requiere saber el número de expedientes administrativos, mas no así de que
tratan o ante quien se siguen. 84) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad
administrativa se han turnado o enviado al Tribunal de Justicia Administrativa del Poder Judicial

del Estado de Puebla para la resolución de faltas graves. Con la aclaración que únicamente se
requiere saber el número de expedientes administrativos, mas no asi de que tratan o ante quien
se siguen. 85) Manifieste cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa se

encuentran en trámite ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado

de Puebla para la substanciación y resolución de faltas graves, contra servidores públicos o por
parti^lares relacionados. Con la aclaración que únicamente se requiere saber el número de
Biép^aientes administrativos, mas no asi de que tratan o ante quien se siguen. 86) Cuáles son los
f^rpfsjpales actos de corrupción que se investigan en el Órgano Interno de Control del
ayuntamiento a su cargo. 87) Cuáles son los medios para la presentación de denuncias

^^aí^inistrativas contra los servidores públicos municipales y particulares relacionados con las
r~^a¡hs administrativas graves o no graves. 88) Cuáles son los mecanismos para dar difusión a la
xZ^jd^uncia administrativa contra servidores públicos y particulares relacionados. 89) Cuáles son

los principales actos de corrupción por los cuales se interponen denuncias administrativas
contra los servidores públicos o particulares relacionados en ia administración del ayuntamiento

CZaIs2J=eargo. 90) Cuáles son los medios o instrumentos para prevenir, evitar y combatir los actos
de corrupción en la administración del ayuntamiento a su cargo'’, (sic)

A lo que, el sujeto obligado respondió en los siguientes términos:
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Bianco

RR-0607/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

JSnOfTO ES CPAKNCA.ACCESO A LA

OATCSPEP I) Merfcione—como'-se • Eniegra-el-OrgoDO lnt^no'<‘dé'^iCóntn^ del

"  oyvnlomlenlo o su corgo. es decir, cuántos Intcgranfes'lo coníocmar^

< n Róspuosf o: So confonna por dos/h/ogronfe* que 4on o/OIreefor de.

••InYetHgoción YetDb^etordo Svbtianclaeióny Rosolucióni.i^^f
•' ‘y,’-' ••■«’J-.- /-

-''2/'M¿ttcioné'cuál Ajó la fecho de'crbodón delárgono tnláñbdc Control.
oh'erdyúntdmientoosucargo.- '■«•r. • -

‘"•i"' Respuüsto: No'o's poi¡bío'bilntíar<fíehaMormaet6n'env¡rtvd'do'quc so
ro^zd liño búsquedoon los crchVei de osfa Ofrece/dn do fnvesffgoefdn

cnconhara of dote so0c0ado; osí’fambfdn'SO'Soffetfd ol
S«aelarió\dct AYvntam]énio foaOzaTa'unaibótqúodé-ori'losr'Mbroz d^

t: *>^te'sloftos'do‘Cáb0do/dof Acia modTonfe la aval só'oprobd'fa'crooc/dn
' def Órgano'fñfemó de Control s/n quoto .enednfro/o/o mfsmar

- í ^ •

'3} ̂ Mencione si losIntegrantes del órgano Interno de'Conirotdel municipio
‘V •'■a iú corgo fueron designados dé moneró'directo póreffeobádo.

•'''Sespuésfcr Se'desfgñoron do fórmo-direcfá'-'tln fo''{hfervénc;dn de
•••.:-'CobiIdo.->>‘-.' .'•r.

i.'

‘4} Mendone Cuol fiié la forma pora hober déugnado'a tos auforidodos y
persono) que integron d árgano Inidno de Control del o^ntomícnio o
so corgo'.-•- - -í.’
Respvotlá: Se'desfgnárón'en boso o su p«ffí}.'fo/máclón acáifómica y o

-.■^^to'expedencto/obdrol-. *' •'

5t Monifioslo sT M3 euonto con fo oola tío cobOdo on lo quo
cSolenrinoddJ[,aJnioora^On cSaKÍTOano Srtlomo tío Consol, sus tur
VÍocultadró.'
Mo*f>oost^ ÁevSo bdsóuédo quo jo éoSsiftí ot Soarel^fo on Sos Cbroa de
sextonos «SeS^yvn/dmScwtfA ;o porfir doS mes do firíJo de/2017 d oe/uOre.
de 2091. to ocfrSedo td inex&tonc/d del ocSo de cobBtío •oCeirodo.

so hoyo

6} Sor«íSo so remito o mi coneo oToctrOt^co lo oeto de oodido
corroipondtonre en to que se hoyo roofizodo to ccescruetén de lo

.  inloa'oclOn dol «aporto «rttomo tío ContioC cor» lo debido conootoclón
de iM dol^ personólos o sentloics poro jvofe^erfes.
Aotf>ootfaí Como >e hito meneJdr» con on/e/ocScSi<x se odvterfe ía

• tncxitíonofatío tílefta oafa.

I

TI AAenclono siciontro tíd C>roooo Interno de Contro/ oxbico los oulorfdocfcu
InvossiQocícro. Substortclodoro y ResoXjtoro do cor»formksod-coq  fa
OenoroídeRo$portsobiKclOdOs>LdmfniilioCvoS. i'.'c- •./.
Respoes/o: s oMófo AufoMotí mveit^odoro. jSufoddod duOs/mc/ddora
yAufor/dadAesoTu/ara.

8J /.roñároste ti lo CK/1crfded ínvesh'oódcro o s^tor fue dos^noda
. ^.cSversQs propuoslos o so oes'-onO do formo dxocto o Itero per {4

dol cobildoo por otro oulorídod que (nloorooJoyvntomáerilomunr áj
Esstüqvo brevomonte tu dosignodúr».
PotfikfotíiK lo Autorftíotí Cnvesffgodero ac/oot se iíosiond''€fo forma
d&ocfo en bose o la oxpedenclo lobero/que demosbd /eneren mo/ond
de RespensebJD'dodos ^d^n&ibbatnras ot bober Soberado on e# d>p^
JM^diea de una Contrafoso Munlelpoi. So dosconoeeSo désfgisocMn'd^
Sos ^ AuferSdodes Imrosilpadoros on/oriores on vir/ud d!e'qué''*o'/»an
reoOsodo combfoa.

a

Ip

%• eV»

9) Mdnitiosto si la OUlOrtdod InvesSpqdoro o similar provfwnersio o Otefenor
.  ®reaíOOfovocopocilodtertp<»ool<los©moonodetusfundonos..-.-.

•espués/o; la oe/uot Ajutorttíatí fmrettfooésora .no /uvo-copocdoei^
prevSq. sin emborpo eonto so /»« beefto mondón, so cortsidcrd lo

espcdeneSolaborof roqverSdo pora et desempeño de sus ftmeferte^ .Se 't.

I
I V

P-.  - i / I
\ Tel: 222 309 60 60' vww.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

KSTITUTO C& TRAftíPASO.'OA. ACCÍSO A LA
líi^OSA'AC
OATCSPP? .  s( proveo o la detlgnoción efe la ̂ jlccídod invostíoodOTa o

iSmZí^^itjé sarnel^o a esarrfeoes do opoao'dn. '• -

.  ;»Mpeósfa:£nta doifonocidn do lo ocfucf no hubo exornen de epetldón.
ti desconoce ¿o itottgnación de los onfedores.

I-

.*■

dosigoocíóo. do lo outeódod•. ** previamenfo o la
;(nvest¿9adora OAisnlo-so rootzó.alQuno <ranvccolo,rtao.concurro  poraI

odupórel có^o púdico.. .• ^ -í;---
■.‘Rospoesfo: En lo dotJ0nocf¿n de fo aeluof no sp rcnUzA convpcK^oria e
• concurso, se desconócelo desf^ocldn dolos onferfofes-.^; i''

'121Mcs>3íS^o que ImfrucdTón ocadéniico.ííef^ ío autandod U>vestK9Ódord
, odrrñór. . .

Rcspíueda: lo oduof cuenfo con EttvtBot de A6aeslrld-en .Geblemo y
!. • L- .'ÁdmMtlroción.'t^ desconocen los estudios de ios anfertotet.'-/'}. \

.. .;03JMc^r*eí.le qwpctCl prolesloool -cj el requertdo-poipcsef .ouloíídod >
&^v©$;^2odoro os'mlcrencloyunlcamtefílo 0 5U CQíOo.. ..j,

•V-i

\

..,:Respuesfo2 Sef oboffodo llhifodo,

. 14}Rofíera-Gl RegJanr»onlo..hftonoaí o Ley en los qoo so encueñíjTfn los
focüUodei de la outcridoci invesllgodcro o ¿irnlof del oyuntomienlo o su
Ci

losfou ley Gene^ol de ftesponsab^dodos Admfnlsboífvos. monuoJ
^edTmfenles de lo Ofrecclún do Xnvesfi'oocMn.dq^<

^e.que pórfido prouipi>eilol o recvrsots públicos lo po^ o/oaftuvon o
ki^lOfWod InvoslÍQOdoro o timnor detoyuntonnienlo.Qso c<7QO.

rsio: P<ir1ídn Stí t32 Sueldo Soso al Persaneé do Conffmra.«T ue¡

1

16)Ou«ún o Quiáne* .son los supeóOJOS lofórqufcoi de. lo, quieddod
“"■■v^vestíacdofa o sVnicr dd oyuntomlonfo o su corgo. .

io Confroloro MunícípoL

• T . 'K. •

■  I ■( "i I
i

i ■ií  -I I/ I
\ I II
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco
RR-0607/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

ÍCSnruTO Oí TRANSPAaíSCA ACCESO A LA

CATCSPEP ,.. . bopocHoción la outo«f<tod^i^e¿ocKió"ta c
tírniof oVüntomisnfo a ju cargo, pero qv9 réor¿m‘^(^o¿j¿KfámonT€
susfunciop^: ' '

}• •

exfafó ún fop«o <iól0ÍmÍhtHÍo/’' '

. Í8J AÍíle ciué> tnsSfuclón ha rcolsido

o'sirrileir poro el mojór cíescmpk>ho^cSé sus fúnc^o^' *;
/o oeft/ól onfe d Cenfro cto ̂ lúdOes ̂perlorM enmófefto do

.fUeol Y AdfmfrtfsiroAro y Au^ortá Superior ctof.'^odo^tjo
•<*éscbfióce‘ ía cópoéíTcicItfn de ¡Tos onfedorej.' '

ccpod<oc£6n oóró^docl

•4

I

,.... ̂ Pj^Oiwoío con Qt^jña oeflEScaclón lo oufóHdód'énvotí^o^oí̂ '
.. w J o corno.pora'olciesempSíftoiíéi^ca^íOpúliico?

¿«^^^jjsfocuehra'éoftcerftl^ódtfn.

o simbas'

í  ..N.I I

\'V V

l^]i£9^6úh íórnráloo fc«mo''orí'ou<Mo áu1o^e>cf'ínvést¿c^cfa o's'rnlor
Oén^'dél oyuntonnúeníoa sucorgo riidacuohiós? ' ' *

'■ .Ífwp^reítóilexfafofo/rtícíó. £•

/a'X. i.
- • ^ •f'

'f

. 2l) 'éAri^ <ni« autorkíad rindé cuentos Sa autedOod ^rsvosh'^doro o icnYcr
bdsc^a ol ̂ unlomfento o su coge?
Bospv^a^ Ante CobfíOo Monteípoí ia Contrajoro MúnrCi^ó^
de'i>tmcoc«¿r«. otCofnff<$deái’coyCenducfá. * * ’

-  r - ■ '. ’t.-'ej

22> -¿CÓda Qué-R^empo lindo cuonios ía oufórída'd ^rñostjoordsna  o s^Ttldr
ad5Cl1to'alov^.)nfcmion^ó osu córQO? ■ *^ * .***. . . -
Bespv¿sto:Ooformamci>tOQlMm^strolyatHt^

.  .: • ,>'.• . . . • ;• i'
23)¿Por-cubñlo tiempo ?i>& nomOroda lo ouiorídod invoViigodora o

é^fcrílaol (^unlorrronlo a su cofoo?
Kespuodar fto so es/oblecí5 tiempo detomirnodo. '

*

.,t ,

tOor

\

• i

24]eQuféñ k>óxpÍi5b<N narnbramnenloaloaufotkSocf Invostlgodcro osil
<^^scrlla cif oyuntorrrioAloo succrgo? .
Respuosfo: a PreskionS^ Munjdpof Coirsfüuctonor del Atunictpto
Cerenongo. PwohteL

V -.S

de

h.

m
ñi

r
•-7 \

\
II S.
I\

.t
/ 1\

í

/  Z_J
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

•NSriTuTO D£ T5ANy>ARE!víClA. ACCíSO A LA
iNroa«AAC*~-~'—
3ATCSPEa 25).¿€uóles ion los ccwsos por tas qw» puede-ser ,f6í«ovkJq ís^ccrefo

pOt^foo o'doda do ta autorídod 'ewe&Ogod^o o slmitar.ctascrüo’ot

oyvnlomíontoojucargo?

.  . Respuesfo: Que no ci/mpta con h$ (unciones peta tos que (ue coñtfotado

■ A-;.o que Mcur/o en otgvno de tos fafías prevlsfot en lo toy.'Gi?nexoÍ:do

‘  Respomobil^ades'AdinrhldroJrvas.'

i

V
nV '' f*.

.y
4-

' 'M<^’ficdo:53 ta-.oulCíWcd.subitoncladofOío jlrT:ilorJue;.de¿i3Mda:a

, frovós de.tílvefWB pfopuoslos o so dcstanó ̂ foima dVectó'o llxe por

..v'.pQítéf dercabildo o por oirá oulcfklod, que tnlocse el oyüntarriGnlo

V •:;niuntapol, Respuesfo: la AütoíMad Sobstoñciadera acfuaisodeslgnó de
•: ' formo di^fo por porte de la Dixecetón de Recursos HumoiMS,"quien lo

'  óncarqo de la confratac(¿n de.lo plonfíi^ foborol del<Hpnorobfo

Ayunfomrenlo.' 5d' desconoce k¡ desfgnaGtón de las Avteddodes

Subsíonciodotes anJeilotes, en víírtud do que se han reo&odoCombfoSi
.  4

2é)'XAúnifiósle d lo ouioridod jubsl<^ictodora‘d's>rrfla'-preirtee5íé«le o

• obtener- d cargo -tuvo cí^citocíóa pofa el desempeño do sus

-> funciones..*:

. Respuesfa: lo ocfud Aufoddod Substoncfodoro no tuvo copoeíroc/da
so desconoce lo copaclíactón do los onferfores

/

r

27)-ft/ianiri(Hte si previo o lo desta^rid^ de lo CK/loódod subslonc^dcra o

'  simiiorfuosonvolidodexúmenesdoopcdcróo. *

Respuesta: En la dQílgnaclón da la aefuol na hubo exornen de opotícíón,
se desconoce lo dosigrtoclón de los onfodoros. .  . .

nSwle si pfovtarncnlo o (a des»gAocii5o do ta aulorkíod

SolssIciKiodCíO o smlof se recrió típjno convocolcrkro cortóurso poro

scupor el cargo'pOblco.

Rcspueslo: En la designación de la actual no so reoSió convoeoíotto o
concurso, so desconoce lo dosfgnoclón de ios'onferforos*

•"■29|Mcrinóste' ^quo •.írtslrucctan ocodómica líene. -lo- :*oulcódod
■.substortaadofQ as&nlar, -

Respuesfor la Autoridad Substoncicdora aefuti cuerdo con Estudios de
/

I
! I ii i V I i

/{

I

10I I i  t ' ^ M- ' . i
222)309 60 60' wvyw.itaipue.org.'nnx,
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

WSnnjIO DE TílANSPA!£NOA ACCESO A UA
«FORMAT-Í ■ "
OATCSPEB’- - OOJMaiEoste ̂  p„ni cofcstoMi os ¿1 Kxiueído pero

^éipvbiio: Soróbogwio tHtfhdo^ '* ■***'•
y

•i •

»_•/ 1
/ .»•

(• ;íífri•M »

■  • ■ 3tJR¿Hoí. ef Roglomónto; Mónudl o téy ón'í¿s-qu¿’55'«íiiren I.

tüccrgo.'^ '

de ^oce^feñ/oj <fe to aVeccMn de íübí/onctóe¿5a

jk

f

);

•/

#  •* / • i/
t \  ?•4' 32j6^oqwpáwópie5u<x)eiworécv)r$dipúbrcoítof;o¿'

ta outccidcsd lubstonciadófú osmtúr.. ■' '

^  rfe ConfidíÓ

MJGuión .ó'^qulóivi-i- sóii ros mp'ertcies fcrútqOÍc
subiWcicidao o sirrilofdd aVd'niqtrícn'ío a su corflo
«ejpüeaía- ioConlroíofoMünrcfpoi- . '

}

QprQtrib
\
:/•

1 ‘

I  <

Oí “do ’io' Oü•r
■*

I, (

gy>DA<

lCfSdcc

,1 f

\'i J341-. Co-Jp qué fiompo recito copodlccMrt tci cuJorícíad Jiibstóritíodefo o
irmícrtol oyunlomienío o su corgo. pa'o <vo fooDco toecuocíomonte
súj h;nc?¿íío5, •
Rospvésfa: úna vez a! año porto

menos»

' V

/

35) Arito-, qyó frislitucíóo ha rocibkío copocilación ró .'o
sutooncfotooo sirritor po-o ol nKÍw<l=sottip<stio tíOíus
Respuesta; to AutwMadSubsIantíodoia oetual ante h AudHotÜ Supethr
<Set tslado yUs ComWdn Pormanohie do Cehft¿sSoies,:ío descon
copoeffdc/^ñ de los anfenoros.

xtod

nes.

>''f.

A

3ó)¿Cuertlo con atfluna cGítirrcoctón lo
dé) oyunlomtenío o su corgo. poro ei desempoftó do w cdrgd pira
Rojpvcífa*WocüenfacencófWteóc/tfa '

oufondod sub5tor>^odófúr os'

%
y*

<ls f / k' •

T
1 I ’n.

\ ..Ji  \
11

\

\

i
I

\
í
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NSTlTUTO K ■naMa’A!?l->.ClA. UXíSO A LA

CATCS PÍB 37J¿Exbte.un fofmotoo formo on qvo lo cutoitíod jubsJonctqcíoro o s*m?or
(itóntro.d^ oyunfoíWcfifo a w corgo rrdo cuonlot? ;;
Rc^pvesfq:Sfexisteforniolo. .

¿Ahfé que outorídod rindo cuentos ro autoridad ^stondodcfo o
- v.^maorodsaílo oicryuntardontoQ su cargo? -

Xeipuos/o7'Ante d.Cobffdo Mvnrcfpol.fa-Confratere.M^ciipd^K'te
CIreccJén de Pteneocídn.

, S.*'*

» I

l. » ' í

y*I

3?J.¿Coda Qfjé ^ompo rinde cuentos lo oufon'^d substarictedcud osirnbr
."iodsc^tp.alowni^ríontaaíucargo? ,

fteipued«.Oefermqmensuof)ronvol. , .

y'y ■
l*.

yU •

• 40| JtPcr Cüónlo tiempo íuo nombrocte ki ouicódod substoncbdora o tímSof
ajenio el oywfpnnicnioo íu cargo? • ; i .
Pespoesfo; No se esfobfecte ffempo doterminado.

;4'

4t|¿Ouión io d rwmbrúrrlento o lo outoddod substCTO'<^cra>:'o
-. fiiríbr odscrífa al ayunfi:sni!ento o su co'go? *

Respuesfo: Ei Píotídonto AtunicJpof ConsftfucíonoJ def -//úntelo de
Cofonongo, PtrcbJo. .

•I f

42) ¿Cpótes son los cousos por tos que puede ser íémovWo d.ei cargo
. pObiieo o d0(^ do bqp b cfulcñdud substonciQdofo o sJnSkir odscrito d
ayuntamiento a su cago?

Respuesfo; Que no cunóte con los funcfones pora los que tee conbatado
en oiguno de tas fo.7as preWsfas on lo ley Genera) do

''KeítscnsohSidadcs AdmhústfotWas,

Mjííc^mio si b outoridod tesoluicro o similor fue dodgnodo o (rovos de
ToSy^sos ptopuosloi o se desiQnó do formo drccia  o libre por garle del
cobiido o pof otro outoidod que integre d ayuntom'onlo n^nlclpd.

<L iRospucsfa*. la Auforfdcd Resofuforo ocfuel «o designó de fo/nio ̂ eefa
Se desconoce te dosfgnoc^ de Jos Auforfdcdes ^^tenckrdofos
onlortercs en virfud de que so Aon teaüzado cqmbtes.

*.*•.» i'. \ .1 • 1

I
I! III

¡ \
( /

i\
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
210430324000034

Francisco Javier García Bianco

RR-0607/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NSTiTUTO O' ACCéSO A lA

DATosp£KOOBie«i«o .MumcirAi •«.’>

"44) MóhiritHie ti la aUtcódod rotoMoro O {Imilar p^bmcnto ci’ób^ner el
'  . . . •• , . .

‘  cor£>otuvocopadlotíóopQfael<í«efnpoñado»rtfgncfe»^.' '
''lRétpv¿sf«'tá óWorkfod rotelufórá ocfúorño fúvó eop^ót^ pré^ -

cTeicohoee Id eopoeúfacMn de las onfedore^

I.

.  V
•í

> í

*á dcugnootócío láWóffcjód fÓíoiütód ó^síiTílor
■"ÍOÓ'sornoHdó'dexómGfiesiléó^'dda.' ‘'
'  &>fá desl^od^ de lo oelvof no livbó examen'dé'opodd¿fl.

«e ¿élcóñc^o ̂  lo des/onoeldn de los cmfodéros.'
-‘.-Tíi.vV'J'?..' ^ • • - ■ • ÍA- ’v .= '•

J ;

/' 46) previcánc^to a lo dWgnoclón dd'ld outóckíód^lclulora ó
V/'VAV' . ••• • .sm1(^ so rcoizó alguro convcoúlono o concuito ^rq ccvpcr^el.c^po

•  ̂ • .« Vt y » «* .‘-T .
púütcó

áeipúciUK &t la desi^adón Ué la actual /ia'taraK^íÁ^G^wcaf^iá o
eoftcuao/sóVóscdnoco desl{piael¿n de fas oñledorasi

*. 5 ■ ' . ' " * * . '• •

47jMqñá»ló c^ Imírucción ocúdémíca Heno la’ouÍdíWdd'í«c&i1ofa '¿

•' •'¿«pópifo:‘la Áüloddod Resduíófa octucl cuento cód 'Btá^ de
ACocsbib' ¿n Derocho Penal ConhocOcIcdo «lirófiaM

■  ■tójMonll^jTe qué profc^cr^it os el requeitda pot'a 'scf^dridod
í«díufófopilrr¿!croneloyunlatncntoasucorq6. " ■
péjpvéífa’Sereboffodolifufado. • . ^ . I-' ,

i'-
«•

f > *t

v

.nv fe. A *f . í*y

CJ - L**

'.V
i

»*. •í/. ") i :

491Rcficfb ^ Re^onenlo, Mwol o toy-en toS'que?*s¿"ér¿’6¿nfrcnJas  .
fbcUtodos dé la ourorídad resolutcro 'o ^lór.deroyiintbi
caigo.

Retpvoiio: ley Generol de ftoipohsolM.^dei Admlhlsh^oi'y Manúj
¿ie'ProcdcIMfcnfos de lo Dúrcccfdn do RésolócA^. "

ib a su

-  -_i

¿OlBa^f^pcrHdapresqpuestol orecuisos pdb^cosfo'pbg^ arohibuyeóo
bpülcxÍdadresclutc?a'o^mlcrd^ayun!omk}n|oo^c^gb.

• *‘ftcsp(rodo;'Podldo5ni325eofdod«eaJPerxehoJdeCó'r^ohzo.-’> •
>í^,*4

h

i

/ I
I
I I13 A
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Solicitud Folio:

Ponente:
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NSTif UTO DE,TWCPAPErClA. ACCESO A LA

ÍO*'MVit¡C If Al
51 )Qui¿ri o ion los ujpedcfés jefóxquícos de lo oufofíc^d reiútjtcfo

o sintíiardel oyuniom^too su cargo.

^ *'f1etpuesio; lo Cprifrotoro Munk/pof.. ii- f.VC

52jCodox^ fiompofcobocopocítacico 5a ouloridad rmolirtOT o s'imiJar

dd ay\jo*amisnto. o su cargo, poro que recííco odccuodomenle sus

' • ‘.-lüncJoftói;

' ' Roipyódo; No oxide un fopso do dempo'dcfermfriodo,

■i’.r1-

{‘ '

.ii

S3J '’Anto qué tnslHudón ho rcdb'do copodfoción  ot ouloiidod respBuloio o
, :;.v^}or poro d mejor desen^ofío do sus fundones. •  •/'

•  IRóipyedac.’Anfe iá 'Au^forfo Svpcticr dol Ctfodo.y Id.ftd^óa'dc
' ' Confroforcs.. :W

•>4

• S4) ¿Cuento con dgura osfTfcadón la ouloridod resolutcro o ¡ímicr doi
•  ‘ountcmtento o su corgo, pora d dcscmperw do su ccagopOblico?:  l-.s

'kcspoeda No cvenfa con ceiítfTceckn.
4

55|¿E)^s1e un fomnotc o fcoTKi on que la oulcrkJod fe«oKii6ra osímílaf den^o
ddayuntamfcnloasuccígorindacuentos? • •. .••r::

'  'ffoip{;esfo:nexfsfeformofo. *

56] ¿Anic que autoridod rinde cuenlos lo ojtoddod resdutora o slrrílo'
>  '• csdscrüoaloyuntorríenfooiucoroo?

ftospvejfa* Anfo CobOdo Mvnfcfpot ta ConUaiófa MvnicIpQl y ta
DSrecddn de Planectíán. N

57) ¿Co^ Cfjé tiempo rindo cuenfas lo outorklod rosolutcfo o stmlcar
,¿j^5^lacíayunianrfienloosuc<WQO? '* J

•  «^(^LuesforOeformoniomuoly onuof.
/

58)iPor cuánto Gempo fue nonUxoda lo outoridod rosolutero o sinrar
ai oyuntomlento a su cotqo?

'C^ippodo; No ie csfobfecfd tfempo defermfnodo.
1

•  > 59}¿Qo(én (o oxpidá el ncmbramienlo o la outcddod resc^tora p-simlcf
.  'Todscnla d oyuntorrieoto Q su corgo? .. /

••• I * .

■’í
\

1}
It IV

! I
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Honorable Ayuntamiento de
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210430324000034

Francisco Javier García Blanco

RR-0607/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

ALA

WfORMAC^"
DATOSPEP •

íOl ¿COíSíes' SCO \cñ cójsas por' los que pitóde ser removido del ccigo
púEncó’o dódo be bojo lo auicddoá r«oiütófo o'aSfníof’^scnlo ol .

Interno <Je Ccotrol del dyunlómícntó o su ca¿o9 * ^

•  /
?

Retpuiiia Que no cvinpfo con foi fuñerenes '‘peralto ' qW fUe
cofíhaiQdo o Incurra en alguná de $6s fá^fós ̂ e'vhios;én ta Ley Genorof.
dé ̂MponMbíTrdotfef AdmIri&frof/voÍ •V i

•v;v7
5-

S
V :<• i* •í

■yiSÍJfi&'s^tihm^noTfiodoporfdQddoóéncfbpafolá dtó^pctóndolos
'  ' diJÍáldQ^cs Oje coofonnon ol' Ófpono ,Coñlrol.0¿d

oyúntdfWenfo a SU CdfOO? ‘ í*.*' ..
■ Séipl^ttNo ‘

?.■■i

('v'j •'.t

y

-62¡ ftSwlió'ólgón pfqccdinJonto tfomporcfíícon cí qüd sé'hcy^n dodo los
m^QS ’ bpbdúnldodes'o loi 'iustcnlómIÁ-pero pc&Íot

* dojignoGón dotas oulofidodos ccníófmón el ÓVgonp
C^troi?
ReipuctJa: ¿os cunicuium quesea on¿regodos ala Dirección de ftecwsos
iluménet te reciben do forma fgúe£iaiía a hambres  y rnu¡éni}^

on.. Id

'  Intórtta de
I

i\  * • f. t r\ *.

63} ,í>fan¡rtó5ie vM conftfcíc< rnunk^ol füo nombrodo y desJgnbÜo'pcf sesión
cóbido dsl rrunicbta o su c<rQo.' •

«espuesJÓT En cumpSmíento al crficufo ré-ftaectón XXVvde'fó ¿ey
Ohjfdfttea Muntctpal sífue nombrado por d Ayuntamiento del MÚnIcIpto
do'Cotenango, Puebla. ' / ■

\
J

4.'

Dé’lúe d coso, de habí? iWo doslgnodo pof el cóbrda dd a>wfom^lo
Q su.ccrgo, solcllo se VemHa do forma doiíolttoda lo ocfadoS
con So deb'da cbncelodOo do dQt(^ púsonos y serétaSés. •
Respuesta: Se r'emiíe de forma dígitoL * ■

lo.

's‘ -'•i

•  , r-.J

óólMendono lo fecho on lo que fue doslgnodo el contrd^ nvintalpi
fue designodo medíanle so^'dn ICQOl de cobfdo.
fiospuesfa* Fuo desfgnado en ta Tercero SeiTdn Ordínaría y.Pó'bSca dgt
ffonoratkfe Ayvnfamfdnto Munic/pat de Ccíoñango,'Puebh,''de'fecf^

y3\
\

O

1t1
t

k _J.J

\“'1/

) I I!15I , V \
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Francisco Javier García Blanco
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Solicitud Folio:
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Expediente:

NSTITinO Oí ■nAfKPA?£NC!A ACCíSO A lA
iNrOíffAAC

0ATCSF5H sí se ho reolbodo el cembío cío contrctor.n%rJcíp<i y coáíos

íucfon los fechas do sv cambio.

' Róipvcsfo; Si<e ícoftzó combfo de Confrolof Mutícipalenh^o quince
-  / defflofze decano dosmirvefoli^^f. ■ • ■ír‘.S’U''i

?.v

' ;67).De haberse rooíbodo oomblos do centroJer municipal; n^níftefo si se
'  'uocítf.6 mecíanle ccb?do doiovvnianicnla a lu cotgo: ;
'’:.Resptícsta:. Se ;ncSzó. combío. de Confrof^ Munfeípaf/medíorUo;./a
.  ‘.refeefOA$esMn.-.0/dlrM/^ y-P(;büco-dof Honorobío. Ayynfomfoido

■ . ' * Alvolc/p^doCorónongo. ^i/cbfo/dcfecbaqu&tcedemoizóderáñodas
■ftíivcinHités, ■;>

t

. ^
V*J

¿3}Moninés?e cómo fue lo sefecc«6o dcl contraía munopoi on el municipio
o su'carpo.'os cíec'r.'d fuo a través do ufw Icmo de propueslca poro

: clogra.uno de los condckitos ose eílglé da moripCfo olfecto.
'  iilespuetfo; £n cvmpUmtonfo aja loy.Or^rúGa MvitÍdpalcS6,icaíiió'a

propuesfo def PtaUJenie MutücípeJ con oproboef^ dBt.AyvfitQtfíhnio
poí ser paria da iw otfibvciafíet. y r

'.i

¿9JM(^ifioslo queo fuo lo persona que propuso di conUder' muníc^^oT poro
-■ deupor ese cargo púbffeo.'

'  üoipueiio; Como h esiabhco (a. ley Orgátrica Manidpd,'fue a
propvosfo dcl ^cddenfeMunldpof. .. •I I

70]MOfíres!e quó Instrucción acodemóco ficr>c d conlralor munlcípQl del
ov\:n1omtento o su ccrgo: ■ • * :

-^•Aespuedo: Moesfrío en Admfnfdroclén do lo Coiídad .en .GoMemot
os. Oipfomodo en Pcrccbo Corufiluefonof y Ampaio yEstwfíoi de
Ma en Derecho ConsiSueSonat y Awpcío.

cuótes son los roquoHos po^o oc^or el cofQO do centrefor
munoapal en doyuntorr^ontoo su corgo. ^

. - ios requisaos que esfobfece el oif/cufo IJ6 en retaeJón con of
f68.de lo Ley Orgánico Munteipaí y de confom^dad con of

do Crganhatíán de la Confralorfo 'Mvnfc4>ol.de.Coroiiongo.

i

\ •"11

I.. .• -J I\I I
\

Í6 ;, '1 j I II
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Expediente:

JOTTUTO M TOlNSFfl.:®«CA,ACCeSO A LA

DATcspg; 72|Morineste‘si el conlrolor murícipol pfevibmoñtob obtónor wcorgo, fuvó

■  'copbcitocióo pcío o! <ío5cmpcño dó svs funciones

■’ ‘Respüéjfói 'Ko füVd copoctíbc/tfn pfovJá 'nb obifónfb' te acfuol
'  CónfraforciMtnifcf^tya/iobfaócvpacrocargos^s/mirareí

' 73I MdnÍr>M!e si previo o to tíesT'gFtóclón'del boníróiw'múrtapo! fw
sóméHclo a oxómenes do oposidbo.

■  ; la te/ ^gb/tíeo Xfuníefpof ’/w fieflcío’ tó -^deJfgnocWn
rnoálánfe exornen dé oposición, por lo cuof no <b lfovb^a.‘coÍM|bp d^cfho
formo

A V r

/

*r •

i i

s’

v>:i /
\j

1. S*A

• •r *

74)Mqh'fi&sto si pfQívkjmente o lo desorción dercdnlrolor'mynJcipcl so
leóf/ó dguino convocatoriod concLnó pcia'ocüp<r;’elcoigo pjjbrco;.

'  fréipveVÓ: lo le/ Orgdntea Monfcípcr no'íofloJaV'fdr designación
iricdUórifc'cohvocoforla d concbno, por fb ¿bol no JO reb&ib de la formo
niénefonodo.' í

/?

9
^ •>

751 f»'43fvrK»to si cJ conlroícr rwnlclpd fofw oifluno función,•focutlod.o
únlctvcnción dentro dcl cegorvo Ihfcmodo Cenirot.

Rejpbésla: 5oj focuffodej en reíoción con el Órgano Iní^p d^CcaUo!
'  JO orícuenrran preWsfoj en el odfculo 16? F/occMn XVIt XXIt-XXIf /

XXI/Te/. Dc.fole/OrgónIcaf/un/cIpoL* ^ •'.I

i

76\ Moríf^te cuonlos expetíeníós admiríslfoKvos de 'nvéiKgajáón por
presunta fesponsatíldod sg ei>cuGnlron-eñ-lráñníie-a-cdrgo.'.dQ la
óiífoñdodmvesKr^doro. Con ki odorociónouo Onlccménle'^requiere
jabí» tí número do cxpcdbnlos odminsirotrrfo$/*mc« 'no''¿^ *do qqo
Iraton'o dille quisn'se Sigue. ' *

Rojpueslo.- lot expedlertles jo encvenl/on o/ganbadoj por año, pora /
‘' quo tó prágunfo reiotta Imprecisa to ptogunto 0Í no señatarot poifoWo

déi cbofdóxco sabor to Irtformocton. • '
'.díVx.'^r.í.' ■

'** *

77ÍMa'¿tÍ6¿le cuúnios piocciímicnlos do rcsponiobíídácl cdírtñ5Íiafí«
Encuentran en'crómilo o cargó do la oulcñddd substáni^dora.

V ■í.-í*'.'-!'ii tf

t

i

I  I ,1

\ II
1

1II
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Expediente:

MUNieiPAl * •

.Roipt/ojfa* La expMfónles se eneuenf/on orgon^ocfos pof,o^ por fo

•' -.quo h progvnfa resvifo bnpncHa oJ no seffofor e/ peHodo.ddiCwit

‘ deseaniabetki Moanoclóruí. •'y.

/.vV't'.V

-  resofixi^ní» cdmináira^.os {9 hon.cfnlí|do;pO]r4a

, - • .cofliisíón:(fe folios odnnfnlitirotivos nogroyes de los sei^cfci,públicos

- - .cM.oyuniarrícoto o so cargo y.porilculofds reloCbnados. ptf porte de

• .tá 'auiondod resotulora. Con lo octorociún quo.úri^nnpntO:SO.f&qdefe

iob^reltróm^ú.de rcsoli>oípr>es odmrhfrot¡yos. m.c5.'r)0:osf dO'QUO

.< Mono o quien so fincó lo fdspoAsoblkJúd.o^W&iioitva,

■; IRupoesfcc.to ptogvnia.iavffa Imptecisa ai na sefídof.d p^odo’del
evo! desea conocer la Motmadón.. .

'V\

it '■
I

♦ ‘j * •* Vr

79jMQHMocuón!os Snlorniesae Prosunfo RespofttobüidcKi Adirinhiiotiva
.  , se hcn;cmitído per porto do looufodcíod investigóla y se honlumodo

.  óenviodo por lo outeddad st^ifcnciodcra ri Trlbenol P<><terel diyJoMieto

. Adfblnlstrotivo_oof ki resolución de fcflos graves. Con Iq odereden que
•  i>iic,c^cnfq se rocero S(^crdn0nf>ofo de ejipedeniQ^odmV'istratíw».

.  no c&t de que tiotcn o ente quien so ̂ guen.

•  ¡Rcfpuosfo; ¿o-progunfo resuffo Impreciso pues no hoce refe/endo of

pcr&>doquedcseoiobcrdlchqhifonTTOcfdn... -í.

4  *<'' *n> *

'^^■Mof'ifiosto cuántos pfocodlmJof^tos de resporsoblldad odnwisiroflvó se
hon tumodo o envíodo ol Titbonol Fodcrol do Justteto Arimlnrihottvfl por

.(O resotüción de40:105 ^^oyei. Con fa adeuodon quo OnicomenSe $d

rec^ilere saber el mlknero do expedientes odm'nhtrolivos, mes no asi de

quo.troton o onto q-jíon so. siguen.
RepvesJoi la pregvnlo /esulla Imprecisa pues no hoco refcronc/o oí

po/fodoqyo deseo sobcrdJc^Informoc/ón. .i I

rniilesto cuántos procodlrdenios de raspomobtidod qdmtn’strartvo  se
éncveniron en frómtie ente d Trfbvnolledefotde JusItctQ Admtnishotiva

(e$o)ixión de fotros groves. Con lo oc>3rocl6n quo úricamente se

rcqün^ saber e! número de expedientes odriúnisholivos. mos no asi de
quetratanoanioquionsosigucn.

... jrtta^uesiac lo ptegañia resudo Imprecisa pues no hoce /efetenda ot
OOSf^NP

'  ' p'e^tSo qwe deiea lober cfícho inwniocíon-

1,

i
I1I I I II

/
» II

I It,1  s
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í;snruTO « tamisfaídjcaaccíso a la

CATCSPSB

ve— ,

; 82]Moniftot1o evóntos Iníonnesde Presunta Respomobnúod^fWn'dtíqGva
.. seHonemílídoporpodedekiautoódadlnvosligodofoysohontümodo

.  . o. cnvto.do per to outorfdsd su&tqr^dúra ol Tribuno! <dc- Juriteto

.; ArfmtnUfrofivo dd Poder JixCefat d»l Edodo pQfQio ̂í ^jtíU\
;• • de^ottos fifo.ves. Con la c>qlatac»5n que únkximonfo so ioqdr^ iober eí

,  núnvrb de opodenles odmWsvotl/os. mas nq.oit de que bqlqn o cn!o

■:'9Jeoso.s^uenA *
•Itoipvqsfa: la p^uÁto reiuOo frripreclto pues no hoco fcferoodo ol
pOf^o que desea sobcf tffcfia Infcfmacfón,

1

.L
•• /.• •/

s!-'.Í'5CS
1

V'.•líl'lf .  ̂ I-/ *.
' “* ■' '83JMm^lqci.wntos prqcedimjontos.de.re^^oniabifdad ódmircijroK'^ so

jhanitumodo o enviado d Triburwl do Jodtetn Adnntntdrdivq dd Peder
JocSeId del tsfodode Puebto emo la resá^jdén de folfosc^OS^Con la
ocioradpn quoi^ucc^Ofite se rer^jlefd sobe^ ol.númeso déexpecfcnics

. adcqWsíratlvos. mes no oddequo traían oonte qufon $©.4ííiuen.‘i*j\’,; -
.  >,. fteipue^a]la progunfo resvffo'bnpreefsa pues.no hoco eefereneJa.al

perfodo que.deseo sobcf d3eba Irdormocf^. •'v >

’l'

f

>***r ’}X<-.{

> '\ s* I

84)f4ari&csio cuóniós procodimldniús de respcnsabífded odrrlnistrosVo so
encuentren en hórníle onlo'e< Tribunal de Josflelo AdmWsfmavo dol

,  PodPf‘'iwf.clof del EstQdo_do_Pucbíg_oqo ta sufatoncladón v.resduc^
dc.fdics CTOvos. ceniro servidores púbCcos o porliculores retaciontíd^

• XCon, lo octnadén que únlcomento se requiere saber ót:ntjmoro. dé
.ojipcdentes oc&nWdrdKvos. mes no osl dé.q'ue rrotan‘o.ánt&:éMón/so
sígueñí
Reipuesfo: lo pregunto resutro ¿mprecbo pvcs.no boco.ro/oren^'of
período que deseo soberdi’e/iotnfofmoddn. ' • o -'‘'cjyf-.

\
/

\ /.K

85|Cvdes sen bs.pdncpales actos de ccnupcÁSn que se vsvesHgan en el
<^gano Interno do Coolrol dd oyunlairtenlo a su corgo. '
Respuesto; Abuso do lardones; ' V. '4’

66)CmUos.'sor> tos rt^diospora lo presontodóri dédénundosódmWrq
oonfro los seívkicres púbreos munidpoids y pOft(culares.reladcn<
cónlasíallosodmtrisbQtívasorovefonootovdSi • i ' 1T •

\

i  1 ' (

i
l
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NSTITUTO K ■RVEPARDX:». AC^SO A LA
V" t « I r a (

OA-C3 ffMpvúsfa' EnarnipOml^t^ con eJ orffcufo 92 de h ley. Ocnetúi.do
RdspofítobSkkídei AdmirátíratívQs, so ■9tlob1ec¡eren^óieot ¡de;tód¡
ocGCio. pota qoe evaíqvief büettiodo puoda presenfor «ycnvncroi por
pfeivfüat fcBas Admlt^síratívos. pot fo quo so cuoAfo con cinco ¿ozonos
<tfe *qoe/os ytfononefos'lnilofo^i on higaet Ws/bfos.tfo dT^eaos^oqs
.qoo.confomton of Honoreblc Ayvnfomfcnfo de Ceronange^ fívebkKasi
tomb(4n te cvenia con eJ.corroo /nsíJfoc/onoí.dcntfñcíosecoí'ODflnqo.
gofemxjof ct/ol JO pvc^e ^occoior modto/rfo.fq/i»óg&ia.t3íJcIofL rfeí
Honerobte'Ayuttlaa^nie de Cctónango: medlonte/^ea tehtÓfíka ^
aómefO‘2^i92332 exJeiisión U7, maneía pteienchf.únte.lei'ofielnca
que ocupa ta Mecefón de-lnvesI/üTocMn o^oifo o'íOvCoi^of^

> !.MonlcitpoI (/bicodo on lo tepundapíanta de to ñresJcfencIb fAwttcipelde
■ CotooanQO. PueWocfloAvonWo ftfncípoJirfo «oyo. iínntfmora'Sfliiío
An^o, > Sonta-Moíía Cotonango y medJanío «Cfffo .prosenfotfo
líiicamonJQonídQDííecdóndoímetílpadÓn. . .

671Cuók»_ son ios moconbmos pero dor difusión o ki donjcdo
.odnánjstfofM) conlfo seavtíofoj póWtoi o pcaliculores rcíocíccocáos
Ia.odnRinBlrad¿ndelcryuntorrienlootucorgo. . v •, .
íespvútio: 'Medhftle ta página tíítíot det Honwabíe Ayvnlamtento'do
Coronango. Puebh y.tos-buzonof con ta denotrUnocUn'^QueJas y
dOflUnelaz" ubicados en óieat W^fos det Honorabte Ayuntomtenlo

<

en

88] Cu(^'son loi principa'es ocios de ccMiupdc^t pcf. los cucfés.^
ínfe^onen dcnuncloí odminííEraKvaj cootro los s>oividcrcs pOdlcos y
poftlculofei rdodonodos en lo ednrínstrodón del oyunlarnenio
corgo.

Itespuesfoc Abuso do funciones.

o su

. 89)Cu<ók»;scnlosm6Cfoio!hsln;monfcspofap<Qveitf,ovilGrycofr¿)Ol^los
ocios de coiTvpdón on to odm'nbhodón dcl oyunlorrúenio o su ccfDO.

Ifo: Medkude copocffoclones en materia do ReipomobtBdod
ibfrotfvo y Anftcoiruptíán. dki^ot a tos servidotes fH/bUcoi que

conformen fo Adminisfroefdn PúbPeo Mwdcfpol loi cuoTes formen parto
flfogremo Anual de Trabajo y medíante el proeedimhnto

vüte^Üpílo que se Ilova a cobo enle e/ Comaé de iHea y Conducta del
MunklphdeCotonango.fuebia.

lt¡

no

fiiTOmónlo lo solcilo quo. o ItavOs do lo Unlíod do Troni^f'cndo, so
^SQguíe^o! soldlonio que predie el pen'edo compremSdo de tó (nrórmúción
• ‘ quo dosoó cc«ccof, modonio los proaunlos conton’dos'on los punios do* 77.
' - d'65/oTn de que eslemos en opütúd de'olendér Id idídrud én teb'iétm&to)
K'soñblodosr' ‘ ' * ; *1 * "1

I I 1
I 1
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KSnnjTO Os TÍAN$PA?EXCA ACCcSO A LA
iN'ORLWaÓN SLIEUCA V D€
OATCS I>£BSO-\AUS DEL ESrADO D£ PUEBLA

Por lo que, el recurrente interpuso el presente medio de defensa en el cual alegó como

actos reclamados lo siguiente:

V. Acto que se recurre: Deficiente respuesta ai cuestionario formulado y la falta de
entrega de información solicitada. VI. Las razones o motivos de inconformidad. Primero.
Se requiere que la contestación de todas las preguntas se realicen conforme a la
administración que se encuentra a su cargo, esto es del 2021-2024, dado que refiere
que diversas preguntas no las pudo contestar porque no se especificó el periodo por el
cual se requiere la información. Siendo ilógico que se le pegunte de administraciones
municipales anteriores, pues las preguntas van encaminadas a saber únicamente lo que
ha sucedido en su gestión, esto es, del 15 de octubre de 2021 al 30 de abril de 2024,
periodo dentro del cual se requiere sean contestadas todas las preguntas solicitadas.

Segundo. En cuanto a las sesiones de cabildo solicitadasi se requiere que se envíen en
copia simple con la supresión de datos las relacionadas a la integración del órgano
interno de control de la actual administración 2021-2024 y no únicamente haga
referencia que no tiene las anteriores sesiones de cabildo, porque lo que se solicitó fue
lo de su administración, no asi de las administraciones anteriores. Por tanto, se solicita
nuevamente que se envíen al correo señalado las sesiones solicitadas, con la debida
supresión de datos sensibles.

ti

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó:
/

\
ALEGATOS

De Eo onterior expresado, ee da una respuesta en eu conjunto seAalado por el boy

donundante:

PRIMERO. Por lo quo respecta a ta admisión dol Recurso da revisión por Incumplimiento a
las obllgadortes de Transparencia dor^ie el Gudadano requiere y ospodflca to siguiente:
V/O se contestó a</ecuo^amenta o/ cuostionorto nt so onvlmron tas sesiones tfe
cabildo solicitadas. El sujeto obligado hace referencia a administraciones
pasados, pero se solicitó información de su gestión." expediente RR-

0607/2024.

En este sentido por ser una fracción asignada a ta Dimcelón do invoatlgación Adscrita a la

Coniratoria Uunieipoi. do <rsto H. Ayuntamiento, en términos do la Tabla do Aplicablidad
Vigente, esta Unidad do Transparencia te solicito  d cumpSmicnto do la citado resolución,- -
on términos del

memorándum número UT-69n024 da fecha do fecha del 30 DE ABRIL dot prosonte

documento que se agrega on cof^ cortrficada al presante como ANEXO 2. >

2.- Bajo esta tesitura.la Dirección do ln>rostigaelón Adscrita o ia Contraleriá fpol. de

este H. Ayuntan^nlo. atendió el requerimiento referido en el punto quo antocodo; dartdo
contestarán a través de! memorándum CM/OIR/INV/159/2024 do fecha del 14 de mayo
afto en curso, ad]u.ntando para tal efecto las constoneJas con las que ocredí
cumplimiento ANEXO 4 /

el

En osto sentido por ser una fracción asignada a la o/roeeMa do invostigaelón Adscrita
Controter/a Uunlcipat. do este H. Ayuntamiento, en tónnlnos do la Tabta do AptlcablOdad
Vigente, esta Unidad de Transporar^ra le eoQdto el cumplimiento do la citada resolución,
en términos del

j

momorérxfum número UT«OEN>11/2024 de fecha de fecha del 11 de Junio d^ presonto

ario, documento qua se agrega en copla certificada al presente como ANEXO 9«

2.- Bejo está tesitura ia Dirocción do tmostígaelón Adscrita a ta Cantrotorta Muntcipéí. a
este H. Ayuntamiento, atondió el requerimiento referido en el punto quo antecede, darx/í
contestaTén a través dol memorándum CM/OUVINV//2024 do focha del 12 doJunio del arii r*

r\I
1 II

\ \^
I
1ii 21 I
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f;S^IUTO es T?WíSPAÍ€>;a4ACC£S0 A LA

DA'cs'^rt en curso, adjuntando para tal efecto las constancias con las que acredito d cumplimiento
ANEXOS

En cumpDmlento se hace mención quo a través de! memorórxium nOmero
CM/DIR/INV/169/2024 y CbVOIR/INV//2024 al presente ANEXO 4 y S de fecha del 07 do
mayo dol aito en curso so anexa íníormadón solicitada y oonfórma al cumplimiento de (as
obCgadonee de transparenda. A) Recurso do Revisión doi expediento número RR?
0607/2024. en rdadón NO se contestó adecuodomeate et cuestionario ni se

enviaron tas sesrones de cabildo solicÍtadas.:Et sufeto obligado hoco referencia
a administraciones pasadas, pero so solicitó Información do su gestión."
Documentos que se agr^ al presente ocurso, en copla certificada al presente ANEXO
4 y 6.

SEGUNDO. Por lo que respecta al Recurso de Revisión del expediente número RR-
0607/2024. en relación 'NO se contestó adecuadamonta el cuestionarlo ni se

enviaron las sesiones de cabildo soIMtadas^ El sujeto obifgádo Asee referencia .
a administraciones pasadas, pero se solicitó Información de su gestión,"

Oc la mismo forma la Dhwdón do Invostígocíón Adscrita o la Contralorfa Hunklpal. do esto

H. Ayuntamiento, dio respuesta en ds/gutente tenor.

SEANEX04Y5

En osle sentido es de Importoncla monlfeslor que el recurreniíño señera de
•  .. ..

formo espetítico cuáles con los respuestas con las' 'que presenta
1 .

inconfofny’fiad y que.no se conlestaron adecuadamente,, sinique-.pose por

Inadvertido qüe-fo polabro "adécuadomonte" es’un término’sublolívo y

omWguO en sU Iñierprelqclón, per lo que el no manifestor los razones o motWos

do Inconformldod. rñe dejo en ostodo de indefensión pora poder manlfestor

los hechos que fu^on considerados poro, dar conlestaeíón. ad como pora
- j • I.

manifestar lo que a mi derecho e fnlerés convenga, máxime que dentro da los

requisitos esencioles que debe de cumpSr el Recurso dó Rov^n. provistb y
•• •.*. . •• í • ■ 'V 4'* * • •■rwn. .contemplado en el articulo'172 de lo Ley'de'Trans^rénqa.^^c'ceso  o^la
Iníormadón PúbSca dol Estado de Pueblo, so'on'cuontra en su f^ácfción VI, quo
deboró'monifesla- eí acto que se recurro señalando las rozpn^'
•de íncoriíofmidad”.

En \^ud deÍD.pntertor-es do maniíestarso que os necesario qu© el regurrente
-^^^^u.e-'lós'rczonés o motivosdo irKixmformfda^ó.riri'de^joslaPSn-.típ.titu'd
de^or. ¿Srttest.a'Óón' o lo requerido, ac5drcndó-quo‘esto.'E)íb¿cíón-..do

''■* r; ’i**' • • • * • ’ *’*■ ' ’
. Inyeslígador. en^su coráclefde sujeto obllgodo se encuenj/dverr-ía'mejor

"v:::ggposIdáj)‘.ge.d.aV.cump^:ento en los lérminos dé.ley. .

0 los motivos

•i. í.-

w

.

•ár^íígüqrjtb hace a lo manIfeslqdoF>orel reauIrente^
;e^á|stféCa’b3dosoIidfados..." . ,

. 1

II I

I
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oATospEp «con»itfelpcíónt*»aAdicbo.jpunto. inediohl©*-;mejinofendOEvinumefo

CW/DÍR/INV/165/2024/de fecha nuoye de moyo d&.dos mltyéíntií^fo,
se?,5,o[icHó}r.alKG:« IGNACIO .GOTERREZ RODRIGUEZ-,í;[secreloríO'.--del
Ayunlarr^entoJfa búsquedaenlos Gbfosde seóonesTdg^AWntdróianíQi
em.^'periodo qoe.aborco'a pedir del-mes-de juGordel^^ ?. (Geéhaen
qu^-eptro eñ vigor lo Ley General de ResponsatxIIdddes AdmbwfrotjyQS)

¿rbéltibrede ̂ l.íafBijdo queremlh’era copia cerlificcfe'd^’ÁctáíiiB
SJ^'áñ dé-^bild9, ̂eífdíftojp cuql'so hayp,cfeai:te;Olp;gon^,ln1:^ño
dé^’Confrol [Auforidod' investigadora; •Substanciodbrc^y ResojulO/d]
adscrito*''O* lo Gonfralorfo de'este .Honoroble. Ayunta*m¡eótiQr;(c!é

•  . 5*/v'j '
Coronango/Puéblá..(SeoheK3copiocerílflcadaj....» .o*’-?

••■-'i-; ■

En>.contestación,¿a ■ la/^íoüqlud'- .anlerior,.-mecSantévimemorando
f • t ■ í • • I • / • . . í • 'S.G520/2024/d^-í^{iá.ti:^©..dé.rnV^bdéLpño dosn^yeinlicuolfo, se

1uvo.al C. I.GNAC¡OGünERREZ RODRIGUEZ, Se'aetario dej Ayuntamiento,
dando contestación'a !o mondonado en el punto qi^antec^BA-o
Irovós-doLcuoI qnformo quo NO DOSTE ACTA DE CABItD0:en'e?'p«iodo
ontes.mendonqdo medíante el cuol se haya croado el lugano Inl^o

j.^^^^íronAutóiidod Ihvesfígadoro. Substoridadord y! :esoluIbrü).'lSe
qerfificadá) ''í •*

■  actas de cabüdó soficitadas por el recurrenteílb es’medíb^é
* "íóJ^éDoDíse nombró y deslgrió'ál Contralor'Muñidpdr4él’-/iluni^l(3 *á

huesfro edrgo, a ‘lo cud so'dio el debido cumpilmleñlrnTol y Corho s6
asentó on la respuesta de lo pregunta número 64 enyo.quo so hizo

•  ̂

cóf^stCx que se remitió on la modoGdod solidtada por d /ecurrenle.

I

{

;i*

\  • •

I
TM3. Por cuanto hace a lo referido por el recurrente

referencia a administraciones pasadas, pero se sofciíó infofmocióh &é'rugesh'i5n
El $uíé<oTób¿3qd6''hQce

A este respecto manifiesto que la afirmación citada por'e^
incorrecta, en virtud de-que las respuestas propc •

7
^ *

*=!:rl« •

sujeto obl¡gado se;h]ciefqn:Cons¡derandp la gestión
tal y como' sé í emuest^ con,|i corilestoción
información cohÍfolto^»|^P3/,' r\

yRAMIREZ.

'Á^qlj^enTo de Cororrango, Pueblo, .ix^onte el* memorqi^o
^ CtA/pi^/nwh 59/2024.Oél cuol ad^inlo err cópa certificajíi^
1 :i:/ ■ • /

i»*

'•¡va . .
•  .. ••iín-jolró.jp^ícülca^por el nfwmenlo.le'ogrcdezcp laaténcíón que ̂ .sín

■  ■■■ •'S'lv- **•

\
s.

/ i1
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KSTFirS ce P;U43PiSE-^nA.ACCÍ30AlA
tftfOfiíAAOOl =(jEI.CA V Pf!01fCCK>J [S
DATCS f^BSOSALES DEL ESTADO DE PUEBl/-.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto obligado

cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente de acuerdo

con la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente ofreció diversos medios de pruebas  y se admitieron los siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de la solicitud de

acceso a la información de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información de fecha quince de mayo de dos mil

veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del escrito de

agravios de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.

Las documentales privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno valor

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

^TQ^édimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

¿¡^tetonamente de conformidad con el diverso 9 de ia Ley de ia Materia del Estado.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

^í;4Q|auea continuación se mencionan:

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

Mmbramiento que la acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

^eto obligado.

I
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KSTITU'O DE T¡?ANSPA5&aí!A. ACC£30 A LA
iKFCSMAOONiCeilCAY'PftOrKC'ÍJNDí ' ̂ ^ ^ l-T-

PUBLICA. Consisteote en copia certificada de! oficio UT-

69/2024.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del oficio UT-DEN-

11/2024. >

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del memorando

C1V1/DIR/INV//2024.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del memorando

CM/DlFi/lNV/l65/2024, S.G.220/2024 y CM/DIR/INV/159/2024.

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
\

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente; el día treinta de abril de dos mil veinticuatro,

envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Coronango, Puebla, una

solicitud de acceso a la información, en la cual, mediante noventa preguntas, requirió

conocer diversa información respecto del Órgano Interno de Control y actas de sesión

de asamblea referentes al mismo.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, en diversas preguntas, esto es, de la pregunta

setenta y siete a la ochenta y cinco, informó *‘La pregunta resulta imprecisa

señalar el periodo del cual desea conocer la información” y que, por un la'^
respecto de la pregunta sesenta y cuatro, informó que remitiría el acta de cabito

mediante la cual se designa al Órgano Interno de control, y, respecto de las diversd^

cinco y seis, advirtió la inexistencia de otra acta en la que se determinó la integración

de Órgano Interno de Cbritr^T •3. r“i !'\

/ t
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NS'nirO Di T^4SPA?E>iC!.A. ACCESO A LA
lH=OC,W£JON »0E1.ICA V PfiOTiCCKjM DE
OA'CS PERSO'.AL£S 02. ESTACO DE PUEELA

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

que la respuesta a las preguntas corresponde al periodo 2021-2024, a saber, del

quince de octubre de dos mil veintiuno al treinta de abril de dos mil veinticuatro; por

otro lado, manifestó que no le fue entregadas las actas de cabildo relacionadas a la

Integración del Órgano Interno de Control y el sujeto obligado al rendir su informe

justificado, reiteró su contestación inicial.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, del ordenamiento legal antes citado.

De igual manera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8,12,142,145,154 y 156,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamental, reconocido en

^  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las
^¡^ridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo
En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

"^^Icf^ber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes

la información que Ies requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

/vpfr\o se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

x^íjerado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,
...

I

I /
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INSTITUTO DE TRANSPA^t.SClA. ACCESO A LA

de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época,
sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll,

marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente;

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como'lo ha expuesto ei Pleno de la Suprema Corte de Justicia de ia
Nación en la tesis P./J. 54/2008, pubiicada en ei Semanario Judicial de la Federación

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:y su

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL
Y SOCIAL ", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, \
cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, '
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo, brinda un
derecho colectivo o sociai que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de
las caracíer/sf/cas principales del gobierno republicano, que es ia publicidad de los
actos de gobierno y ia transparencia en el actuar de la administración, conducente y
necesaria para ia rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un
manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como corífyíencial
o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa." /

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial l.4o.A. J/95, de la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativs"

del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Tomo XXXIll, febrero de dos mil once, visible a página 2027, con el título y contenido

siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHOS
INFORMACIÓN. - El deréchó'dé petición consagrado en eiafticüio 8o. constituci
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'•TosprJso>jiLreDtLcs-ADOD!|/np//ca la Obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito,
esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber
en breve término ai peticionario. Por su parte, ei articulo 6o. de la propia Constitución
Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado.
Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes
reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que
garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus
peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información
completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la
autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como

de la sociedad.
ff

En este orden de ideas, es importante indicar que el recurrente en su medio de

impugnación señaló que precisaba que la información que requería era del quince

de octubre de dos mii veintiuno ai treinta de abril de dos mil veinticuatro;

argumento que resulta ser inoperante en términos del numeral 182 fracción Vil de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda

vez que, el recurrente en su solicitud no indicó el periodo que requería de la

información, por lo que, es evidente que amplía su petición de información en el

presente recurso de revisión.

Por otra parte, y tal como se ha establecido en la presente resolución, el sujeto

obligado, ei día veintisiete de mayo del presente año, remitió al recurrente la respuesta

a su solicitud; sin embargo, de lo transcrito en el punto QUINTO de la presente

resolución, se aprecia que la autoridad responsable, si bien, contestó todas las

preguntas, respecto de las preguntas setenta y siete a la ochenta y cinco, no entregó

Sformación, sino únicamente se limita a mencionar que las preguntas resultan
^ecisas pues no hace referencia al periodo que desea saber la información, por lo

•que es evidente que no atendió la solicitud en su totalidad.

iJq ese orden de ideas, es importante señalar que el Órgano Garante Nacional ha

establecido en el criterio SO/003/2019, lo siguiente:

I
/

í
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búsqueda de ¡a información. En el supuesto de que el particular no haya
señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud
presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo,  deberá considerarse,
para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año
inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud."

9f

Atendiendo al criterio transcrito, es posible concluir que el sujeto obligado está

constreñido a responder las preguntas mencionadas de la solicitud (setenta y siete a

la ochenta y cinco) realizando una búsqueda de la información del año inmediato

anterior a la fecha en que se presentó la solicitud. ^

De igual forma, del análisis de las actuaciones del expediente se desprende, que el

sujeto obligado manifiesta que, por un lado, respecto de las preguntas cinco y seis,

señaló la inexistencia del acta de cabildo en la que se determinó la integración del

Órgano Interno de Control del sujeto obligado y por otro, respecto de la pregunta \
sesenta y cuatro manifestó haber remitido en forma digital el acta de cabildo a través

de la cual se realiza la designación del contralor municipal.

Sin embargo, de las constancias no se aprecia que el sujeto obligado haya remitido de

forma digital el acta de cabildo y tampoco, que haya dado respuesta de conformidad

el artículo 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla, siguiendo las formalidades que establece la propia ley

los artículos 157, 159 y 160 respecto a la inexistencia aducida.

con

en

En consecuencia, este Órgano Garante, considera parcialmente fundado el^avio de
la persona recurrente ya que, el sujeto obligado, tiene el deber de propor^nartoda
aquella información generada, ádquirida, transformada, conservada o que esté en su ̂

posesión, incluida ia que consta en registros públicos.

Por tanto, con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la Lev

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, e^é
Instituto de Transparencia determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto reclamado,

a efecto de que el sujeto obligado conteste de manera literal, congruente y exhausm^
I
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.ATcsPERtomando-en'euenta el criterio SO/003/2019 del organo garante nacional, las preguntas

enumeradas del 77 al 85 de la solicitud de acceso  a la información con número de folio

señalado al rubro; por cuanto hace al acta de cabildo en la que se haya determinado

la Integración del Órgano Interno de Control, realice una búsqueda exhaustiva de la

mencionada acta solicitada y entregue la información; de lo contrario, la autoridad

responsable, de manera fundada y motivada, deberá declarar formalmente la

inexistencia del acta de cabildo en la que se determinó la integración del Órgano

Interno de Control del sujeto obligado, y, por último, entregue el acta de cabildo de

designación del contralor municipal.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE el acto reclamado por las razones y los

efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO. Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

CERO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

to su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

^ARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

"T^nsparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

■que-se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

,/
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DATcsPER^o^estaDlecé^la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el dia quince de agosto de dos-miLyeinticu^cor asistidos por Héctor Berra
Piloni, Coordinador General Jurídipá.

V

;scARITA ELÉM BALD
doMISIO P^StDENTE.

lÉR GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO JFRANCISC

N
COMISIONABA.

HÉCTOkB^
COORDINADOf^EI

PILONI.
tAL JURÍDICO.

PD1/FJGB/RR-0607/2024A^IM/resoIucÍóndefinitÍva
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